
CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 
 
 

116

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

117

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

118

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

119

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

120

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

121

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

122

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

123

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

124

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

125

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

126

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

127

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

128

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

129

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

130

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

131

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

132

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

133

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

134

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

135

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

136

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

137

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

138

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

139

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

140

mailto:caroll1789@hotmail.com


CAROLL  VIVIANA  HERNANDEZ  SUA  

 
  ABOGADA  TITULADA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 

Carrera 6ª No. 1 – 21 Barrio san Rafael – Espinal  Tolima 
 Cel: 3212067817  

caroll1789@hotmail.com 

Señora 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
Purificación – Tolima 
E.         S.           D. 
  
 
           Ref: DEMANDA VERBAL DE PERTENENCIA 
           Demandante: JOSE ALIRIO QUIMBAYO RAMIREZ 
        Demandados: EINAR ALFONSO ORTIZ USECHE Y OTROS 
 Radicación: 6402 
 
 
CAROLL VIVIANA HERNANDEZ SUA, mayor de edad y vecina de el Espinal, 

abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.105.677.343 expedida en Espinal y portadora de la Tarjeta Profesional número 

232.474 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de la parte demandada, el señor EINAR ALFONSO ORTIZ 

USECHE, igualmente mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Ibagué, identificado con la Cedula de Ciudadanía No.  79.396.758, expedida en la 

ciudad de Bogotá D.C., calidad debidamente reconocida en el proceso; por medio 

del presente escrito y estando dentro del término legal, me permito descorrer el 

traslado de la demanda, en los siguientes términos: 

A LOS HECHOS: 

Al 1. No es un hecho, es una afirmación que hace el togado que resulta 

improcedente e ineficaz para este tipo de procesos, pues nos encontramos en un 

proceso de declaración de pertenencia en el cual se pretende resolver sobre el 

dominio de un bien inmueble y, no en declarar la condición médica del demandante, 

aspecto que entre otras cosas debió ser ordenado corregir por el Juzgado, y si el 

demandante reside o no en el inmueble y la calidad en que lo hace, es una situación 

que debe ser probada en el curso del proceso. 

Al 2. No me consta, pues de conformidad al folio de matrícula inmobiliaria del predio 

objeto del litigio, identificado con el No. 368-14604 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Purificación, quien aparece como titular del derecho real 

del inmueble es mi representado el señor EINAR ALFONSO ORTIZ USECHE desde 

el año 1986, fecha en que lo adquirió mediante la escritura pública No. 695 del 02 

de septiembre de la Notaria Única de Purificación,(anotación No.2) y con 

anterioridad el titular era el señor ELMER USECHE SANCHEZ (Anotación 1).  

Luego el susodicho señor JORGE CABEZAS, quien según el demandante le 

entrego el predio objeto de litigio, ha debido acreditar con qué calidad lo hizo, pues 

como están las cosas, se puede afirmar que se trataba de un usurpador que sin 

tener ningún derecho sobre el predio procedió a hacerle entrega a un tercero. 

Al 3. Es parcialmente Cierto, pues efectivamente el predio se identifica con el 

número de folio de matrícula inmobiliaria No. 368-14604, y el número de ficha 

catastral es el mismo y tiene un área de 200 metros cuadrados, pero el área 
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construida es de 132 metros cuadrados, como se puede corroborar en la ficha 

catastral del predio y no 122.40 como lo alega el demandante. 

Al 4. Es parcialmente cierto. El inmueble cuenta con servicios públicos, pero a 

excepción del gas domiciliario. Además, los servicios existentes fueron instalados 

por el anterior propietario del bien inmueble y mejorados por mi representado. 

Al 5. Es parcialmente cierto: Frente a la propiedad del inmueble, no se discute que 

el propietario del inmueble objeto de pertenencia es de propiedad de mi prohijado 

el señor EINER ALFONSO ORTIZ, quien lo adquirió en los términos de la escritura 

pública No. 695 del 2 de septiembre de 1986 de la Notaria Única de Purificación, 

inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 368-14604 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Purificación (anotación No. 2) y que con antelación el 

dueño era el señor ELMER USECHE SANCHEZ, quien posteriormente vendió a mi 

representado.  Ahora frente a la recuperación del predio por mi mandante, solo 

hasta este año, el tiempo de posesión y derechos adquiridos es completamente 

falso, pues la parte demandante solo ha sido un simple tenedor del inmueble dado 

que mi representado por razones de humanidad no ha actuado con severidad para 

recuperar el predio, por caridad con el demandante, pero ahora en un acto de mala 

fe pretende quedarse con el inmueble, desconociendo los derechos de mi cliente y, 

que en dicho inmueble desde el año 2014 (29 de enero de 2009) se llevó a cabo 

diligencia de entrega a favor de mi cliente por parte del Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de esta localidad, en auxilio del despacho comisorio Nro. 046 procedente 

del Juzgado Civil del Circuito de Lérida Tolima, librado en el proceso Ejecutivo 

Hipotecario, radicado bajo el No. 73-408-31-03-001-2000-0066-00, promovido por 

el Banco de Bogotá contra mi representado. Además, no puede el demandante 

hablar de trámites fraudulentos, por cuanto mi defendido siempre ha actuado 

conforme a la Ley, utilizando todos los mecanismos legales para recuperar el 

inmueble, sobre todo para evitar una tragedia con su demolición, contrario al actuar 

doloso y mezquino del demandante que si pretende quedarse con el inmueble 

apoyado en falacias y artimañas. 

AL 6. Es cierto, de conformidad a la suscripción, el propietario que se percibe en el 

recibo de servicio público de alcantarillado y acueducto es mi prohijado, y del pago 

del servicio, lo ha hecho el tenedor que se encuentre en el inmueble, en este caso 

el demandante, pero debidamente autorizado por mi representado, lo cual se hace 

a manera de contraprestación por la utilización del inmueble, aunque por su estado 

de deterioro se ha requerido para la entrega lo cual no ha sido posible. 

Al 7. Es cierto, cuenta con el servicio de energía, y de conformidad al recibo, es mi 

prohijado quien aparece como propietario, servicio que igualmente paga el 

demandante como contraprestación por habitar allí, dado que por piedad mi 

representado no le cobra arriendo por su utilización.  

AL 8. No es cierto, el demandante no ha efectuado mejoras en el predio, por cuenta 

suya, lo poco que ha hecho es un horno y un quiosco en paja, y adecuar unas 

láminas de cartón a una construcción que ya estaba allí desde hace más de 30 años 
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y que fue hecha, por quien le vendió a mi prohijado, así que en cuanto a mejoras de 

edificación no ha hecho ninguna. Es precisamente ese estado de deterioro el que 

ha permitido el permiso para su demolición por parte de la administración municipal. 

AL 9. Es falso, el inmueble consta de un lavadero, una alcoba, un baño y pisos en 

cemento rustico, construcciones que están desde que mi prohijado adquirió el 

inmueble, así que es falso que el demandante haya realizado dichas edificaciones 

y, además, su estado de conservación es malo.  

AL 10. Es cierto 

AL 11. Es cierto. Como ya se había respondido anteriormente. 

AL 12. No es cierto. El demandante nunca ha ejercitado la posesión real y material 

como señor y dueño del predio, por cuanto su estadía allí ha sido de forma arbitraria, 

aprovechándose de la buena fe de mi defendido y ahora alegando una condición de 

víctima pretende adueñarse fraudulentamente del inmueble. 

Al 13. No es cierto. Pues como se probará en el curso del proceso y además con la 
prueba documental que se adjunta, mi representado siempre ha estado pendiente 
del bien inmueble y le ha indicado al demandante que lo desocupe, pero él de 
manera abusiva quiere adueñarse del mismo. Para ello es bastante observar, que 
para el año 2014, (29 de enero de 2009) se llevó a cabo una diligencia de entrega 
a favor de mi cliente, sin que el aquí demandante hubiera estado y mucho menos 
hubiera hecho reclamado alguno; además desde el año 2015, solicitó la demolición 
del predio para construir una vivienda digna y a comienzos de este año 2020, le 
dieron nuevamente autorización para ello, luego no existe una posesión pacífica en 
el demandante sino violenta y clandestina que no puede ser amparada por la ley. 
Además, teniendo en cuenta lo dicho, en el demandante no se cumplen los 
prepuestos requeridos para ganar el dominio por prescripción extraordinaria, pues 
sabido es que para que esta acción proceda se debe probar la posesión, quieta, 
pacífica, tranquila e ininterrumpida, sin clandestinidad ni violencia y sin reconocer 
dominio ajeno, por más de diez años, lo cual no puede probar el demandante porque 
él  siempre ha reconocido derecho de dominio en mi mandante  pues de no ser así, 
no hubiera permitido, que mi mandante arrendara parte del bien inmueble al señor 
JOSE MARINO OLIVEROS DIAZ para guardar su vehículo desde hace varios años 
atrás y, tampoco existe la pasividad en la posesión porque como se ha dicho, 
siempre le ha sido reclamada, véase como se dijo anteriormente existe una 
diligencia de entrega del año 2014, (29 de enero de 2009) llevada por ese mismo 
Juzgado que ahora conoce de esta demanda a favor de mi patrocinado. 
  
Al 14.  Es falso, como se ha dicho en reiteradas ocasiones, el demandante no 
ostenta la calidad de señor y dueño, pues reconoce como titular del derecho real a 
mi mandante, igualmente no se puede hablar de buena fe de una persona que de 
forma arbitraria quiere adueñarse de forma fraudulenta del inmueble de propiedad 
de mi representado, y se reitera el demandante no ha realizado ninguna mejora al 
bien, por el contrario el mismo se encuentra en unas condiciones muy deterioradas 
que amenazan en ruina, razón por la que mi mandante y con autorización de 
planeación exige se lleve a cabo la demolición del inmueble. 
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Al 15. Es falso, pues como se probará en el transcurso del proceso, ninguno de los 
vecinos reconoce al demandante como poseedor y dueño del predio, a excepción 
de la señora LINA GUARNIZO, quien en una actuación que incurre en falta 
disciplinaria, como Comisaria de Familia, se atreve a certificar una posesión en el 
demandante, lo cual deberá ser puesto en conocimiento de la autoridad competente 
para que se investigue, pues además de no estar facultada como Comisaria para 
dar tal certificación, lo que afirma en una completa falacia, tal como se probará con 
los demás colindantes. 
 
Al 16. No me consta, que se pruebe. 
 
Al 17. No es un hecho, es una afirmación carente de apoyo legal y jurídico que debe 
ser objeto de debate para establecer la falsedad en las restantes afirmaciones del 
demandante. 
 
Al 18. No me consta, y si fuere cierto, es lo mínimo que como tenedor del predio 
puede hacer el demandante, pagar por los servicios de lo que fraudulentamente 
esta usufructuando. 
 
Al 19.  No es un hecho, es una afirmación del togado. 
 
AL 20. No es un hecho.  Es una afirmación confusa que hace el demandante y que 
por demás le da la razón al actuar legal de mi representado para buscar recuperar 
el predio. 
 
Al 21. No es un hecho, es una manifestación del togado, además en el referido fallo 
en ningún momento se le reconoce derecho alguno al de buscar las vías legales, 
que entre otras cosas no las tiene, para continuar habitando el predio. 
 
Al 22. Es cierto. Sin embargo, se le debe aclarar al Señor Juez, que el demandante 
logró con falacias hacer incurrir al Juez de tutela en un error, toda vez que el amparo 
se le concedió por supuestamente no tener donde vivir y, según averiguaciones 
hechas, el señor JOSE ALIRIO QUIMBAYO RAMIREZ, es propietario del bien 
inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 368-54072 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, que corresponde a la    Casa Lote No. 9, 
Manzana D, de la Urbanización El Progreso de este Municipio, que le fuera 
entregado por  la Alcaldía Municipal de Purificación el 4 de Diciembre de 2015, el 
cual seguramente tiene arrendado a otras personas, siendo esta una falacia más, 
otro engaño que logró hacer incurrir al fallador de tutela y que debería ser 
investigado penalmente.  
 
Al 23. Es totalmente falso.  Lo anterior teniendo en cuenta que según el fallo de 
calenda 16 de marzo de 2020, en el ordinal cuarto, inciso segundo, le concedió al 
tutelante el término dos (2) meses a partir de la comunicación del fallo que se hizo 
el mismos días 16 de marzo de 2020, queriendo decir, que los dos meses vencieron 
el 16 de  mayo de 2020, precisamente por cuanto los términos para instaurar 
acciones de tutela solicitando la protección a la vivienda digna, como lo hizo el 
demandante, no se suspendieron y fueron muchas las acciones que se tramitaron 
en dicho lapso, por lo que el demandante no cumplió con dicho término para 
instaurar la demanda, razón por la cual le ha debido ser rechazada de plano.  
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Al 24. No es un hecho, es una afirmación que hace el togado que resulta confusa y 
de observación, pues frente a las funciones que cumple la Comisaria de Familia, 
como ya se dijo, no se le faculta para que certifique cuánto tiempo lleva una persona 
en un inmueble e, igualmente, además de ser totalmente falso lo certificado por la 
funcionaria, según se evidencia, dicha certificación que carece de validez, no 
manifiesta en que calidad vive el demandante en el inmueble objeto de usucapión.  
Lo anterior debe ser objeto de investigación ante las autoridades correspondientes.  
 
Al 25. No es un hecho, es una afirmación apoyada en un documento que no cumple 
con las exigencias requeridas por el Decreto 806 de 2020, lo cual se alegará como 
excepción previa. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, con el debido respeto, en nombre de mi 
representado manifiesto a la señora Juez que ME OPONGO a todas y cada una de 
las pretensiones incoadas por el demandante, por carecer de fundamentos de 
hecho y de derecho, tal como se probará en el curso del proceso.  Además, por 
estar fundadas en hechos totalmente falaces. 
 
Para que sean declaradas probadas al momento de desatar la controversia, me 
permito formular las siguientes,  
 
EXCEPCIONES DE FONDO 
 
I. AUSENCIA DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES EXIGIDOS POR LA 
JURISPRUDENCIA Y LA LEY PARA LA PROSPERIDAD DE LA ACCION DE 
PERTENENCIA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 669 del Código Civil, la propiedad o 
dominio “es un derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, no 
siendo contra ley o contra derecho ajeno”. 
 
El artículo 673 del mismo estatuto, al indicar los modos de acceder a la propiedad, 
enseña que una de esas formas es la prescripción. 
 
Según el artículo 2512 Ibídem, enseña que “La prescripción es un modo de adquirir 
las cosas ajenas o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse 
ejercido dichas acciones o derechos durante cierto lapso de tiempo y concurriendo 
los demás requisitos legales. Se puede prescribir una acción o derecho cuando se 
extingue por la prescripción”. 
 
Tratándose de prescripción extraordinaria, como la invoca en este caso el actor, la 
Honorable Corte Suprema de Justicia ha señalado, desde otrora, como 
presupuestos necesarios para el éxito de la acción de pertenencia, los siguientes: i) 
Posesión material en el usucapiente por un período de diez (10) años, según el 
artículo 5º de la ley 791 de 2002; ii) Que la posesión sea pública e ininterrumpida; 
y, iii) Que la cosa sobre la cual se ejerce la posesión sea susceptible de ser adquirida 
por tal modo. 
 
De igual manera el artículo 762 del Código Civil, enseña que la posesión consiste 
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en la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor y dueño, sea que el 
dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo o por otra persona que la 
tenga en lugar y a nombre de él, y debe estar acompañada de los dos elementos 
que la sustentan, como son EL CORPUS, que consiste en la tenencia del bien 
pretendido y la ejecución de actos positivos sobre él, como sembrar, construir, 
mejorar, sostener dichas mejoras y explotarlas económicamente; y, EL ANIMUS, 
que consiste en la intención ostensible de ejecutar tales actos como señor y dueño 
de ella. 
 
Como se ha venido sosteniendo en el caso particular, estas exigencias no se 
cumplen en favor del demandante y, por consiguiente, sus pretensiones están 
encaminadas al fracaso, toda vez que aquel nunca se ha comportado como señor 
y dueño del predio, por cuanto su estadía en el predio ha sido como tenedor y ahora 
pretende adueñarse injustificadamente del inmueble. 
 
El bien inmueble identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria número 368-
14604 que pretende adquirir el demandante, fue adquirido por mi representado 
mediante Escritura Publica No. 695 del 2 de septiembre de 1986 de la Notaria Única 
de Purificación. 
 
Sumado a lo anterior,  señora Juez, no se puede seguir incurriendo en errores que 
a la postre puedan generar futuras demandas contra el Estado, pues como se puede 
observar de lo actuado, para el 29 de enero de 2009, (que realmente fue 29 de 
enero de 2014 - léase cuerpo del acta) fecha en que ese mismo Juzgado efectuó la 
entrega del inmueble a mi cliente, ordenada dentro del proceso Ejecutivo 
Hipotecario promovido por el Banco de Bogotá, por el Juzgado 1 Civil del Circuito 
de Lérida (anotación No. 005 del folio de matrícula 368-146049) igualmente para 
ese año, mi representado fue contundente en señalar que no recibía el predio 
porque “allí se encuentran unas personas habitando, las cuales desconozco como 
llegaron a este predio porque el lote se lo había dejado a un amigo MARINO 
OLIVEROS para que estuviera pendiente de una posible invasión, etc., sin quitarle 
ninguna responsabilidad  al Juzgado ni menos a los auxiliares de la justicia 
designados por el Juzgado Civil del Circuito de Lérida, el cual en el momento del 
embargo se le entregó un lote como aparece en la escritura, totalmente desocupado 
y con mejoras allí descritas, las cuales se encuentran en el  expediente con registro 
fotográfico del momento en que fue secuestrado e lote…. y como profesional de la 
construcción y con experiencia e idoneidad, quiero dejar constancia que la 
construcción que existe en este lote es de un alto riesgo para ser habitado…”. 
(Subraya la suscrita). 
 
Obsérvese que para ese momento el aquí demandante JOSE ALIRIO QUIMBAYO 
RAMIREZ, quien atendió la diligencia, no firmó el acta, pero tampoco hizo oposición 
alguna, lo que significa que para ese momento no se consideraba poseedor del 
predio, pues de serlo, así lo debió alegar en dicho acto. 
 
Como se puede observar, fue el secuestre del proceso quien permitió el ingreso 
violento al inmueble del citado QUIMBAYO RAMIREZ, lo cual genera una 
responsabilidad en la administración de justicia y, si se le llegare a atender la 
cantidad de falacias que ahora invoca, de igual manera se estaría patrocinando ese 
actuar violento y fraudulento, que puede generar otra grave equivocación. 
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De todo lo anterior queda desvirtuada totalmente la posesión pacífica en cabeza del 
demandante, así como el periodo requerido para prescribir de más de diez años, 
pues al no formular oposición, su silencio le da todo el derecho al dueño del predio 
y, por tanto, la condición de actor es de mero tenedor, por lo que al no cumplirse 
estos dos presupuestos, la acción necesariamente desemboca en el fracaso y debe 
ser declarada probada esta excepción.  
Además de lo anterior, no puede el actor alegar ejecución de actos de dominio sobre 
el predio, como lo pretende hacer creer, precisamente por cuanto el inmueble está 
a punto de ser demolido por lo pésimo del estado de la construcción actual, y los 
servicios públicos habían sido adecuados desde hacía muchos años atrás, es más, 
cuando mi cliente compró el bien ya se encontraba con servicios públicos.  
 
II. LA INNOMINADA 
 
De manera respetuosa solicito a la señora Juez se sirva declarar probada cualquier 
excepción que resultare probada en el curso del proceso, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 282, inciso primero del C. G. del Proceso. 
 

PETICIONES 
 

Con fundamento en los hechos anteriormente narrados, de manera respetuosa 
solicito a la señora Juez se sirva declarar probadas las excepciones de fondo 
propuestas y, en consecuencia, se nieguen las pretensiones de la demanda y se 
condene en costas y gastos del proceso al demandante. 
 

DERECHO 
 

Fundamento esta petición en los artículos 86, 91 y 96 del Código General del 
Proceso. 
 

PRUEBAS 
 

Respetuosamente solicito a la señora Juez, que además de las pruebas 
documentales aportadas por el demandante, se sirva decretar y tener como pruebas 
las siguientes: 
 
Documentales: 
 

1. Copia de la diligencia de entrega de fecha fue 29 de enero de 2014 (29 de 
enero de 2009), llevada por el Juzgado Primero Promiscuo de este Municipio. 

2. Oficio de fecha 28 de julio de 2015, expedido por el Secretario de planeación 
e información Municipal de Purificación. 

3. Oficio de permiso sin número de fecha 09 de diciembre de 2019, expedido 
por el Secretario de planeación e información Municipal de Purificación. 

4. Oficio de permiso sin número de fecha 15 de enero de 2020, expedido por el 
Secretario de planeación e información Municipal de Purificación 

5. Contrato de arrendamiento suscrito por el señor José Marino Olivero Díaz y 
mi representado. 

6. Certificado de libertad y tradición No. 368-54072 de la Oficina de Registro e 
Instrumentos de Purificación, donde aparece como propietario del bien el 
demandante, igualmente con su respectivo recibo de impuesto predial. 

7. Evidencia fotográfica del grado de deterioro en que se encuentra el inmueble. 
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Testimoniales: 
 
Solicito se ordene la recepción de las declaraciones de los señores; BLANCA 
DORIS GAITAN; FILIMON GAITAN PORTELA, JOSE MARINO OLIVERO DIAZ, 
CARLOS ALBERTO OLIVERO USECHE y CRISTOBAL RAMIREZ LOZANO, 
quienes depondrán en relación con los hechos de la demanda y las excepciones 
planteadas, de manera concreta sobre la ausencia de posesión en el demandante 
sobre el predio pretendido, sobre su condición de mero tenedor, estado de deterioro 
del predio y todos los demás aspectos necesarios para el esclarecimiento de los 
hechos.  
 
Me reservo el derecho de ampliar el cuestionario al momento de la audiencia. 
 
Inspección Judicial: 

 
Estaremos pendientes con mi representado para intervenir en la práctica de la 
misma. 
 
ANEXOS 
 
Los documentos anunciados en el aparte de pruebas documentales de la 
contestación a la demanda. 
 
 
Sírvase señora Juez proceder de conformidad. 
 
 
De usted atentamente, 
 
 
 
CAROLL VIVIANA HERNANDEZ SUA 
C. C. No. 1.105.677.343 de El Espinal 
T. P. No. 232.474 del C. S. de la Judicatura 
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